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PODER LEGISLATIVO 
•=====~========~~=~ ====~= 

Cámara del Senado 

QUINCUAGESINIA SESION DE LA CAMARA 
[ EL SENADO, correspcndiente a las ordina
rias de! Seaundo Período Constitucional del 
( ongreso, Celebrc:da en la ciudad de Mana
~.ua, Distrito Nacional, a la una y cinco mi
r utos de la tarde de! día r(!iérco!es dieci
: ~is de febrero de mil novecientos setenta 
\ siete. 

Presidencia del honorable Senador don Pa
l lo Rener Valle, asistido en la Primera y Se
!-Unda Secretaría por los honorables Sena~ 
\ores doctor Ramiro Granera Padí!!a y don 
r- /fredo P/\endieta Gutiérrez, respectivamente. 

Concurren~ ;::den1ás los honorables Sena~ 
cores don AColfo Altamirar.o Dfarghe, don 
1 aúl Arana Montaiván, doctor Eduardo Con. 
1 sdo Vado, don Arturo Cruz Porras, doctor 
l"rnesto Chamorro Pasos, don Humberto 
Chamorro Chan1orro, don Rigaberto García 
l:.eyes, doctor Uí iel Herdocla Argüeflo, don 
Carnilo López Núriez, doctor Francisco /'./ta
chado Sacasa, do<:tor Alejandro /v\artínez; 
Urtecho, general Roberto Mr&tínez Lacayo, 

dcctor Constantino Mendíeta Rodríguez, doc~ 
tor Edn1undo Paquagn !rías, don Max Pagua
ga Irías, doña Juana Cajina de Peters, ge
neral J. R!goberto Reyes Arauz, doctor Tomás 
Salazar, Rodríguez, doctor A-\anuel Sandino 
R?.mfrez, doctor Caries José Sorórzano Rivas, 
doctor Alcea Tablada Salís, don Napoleón 
l~apia Pérez, doc:tor Julio Ycaza Tiserino y 
doctor J, David Zan1ora Pastora. 
PetersDiv 

1?-E/ honorable scfior Presidente, Sena
dor Rener, declaró abierta la sesión. 
2?~En primer debate y en lo general, se 

leyó y puso a discusión e! dictamen favo
rable junto con el proyecto de ley por el 
cual se autoriza al Poder Ejecutivo en el 
Ramo de Hacienda y Crédito Público, para 
que por medio del señor Ministro, o de la 
persona en quien éste delegue, suscriba a 
nornbre de! Estado, un Contrato de Présta .. 
rno con el Banco Interamericano de Desarro~ 
llo (B. l. D.), hasta por la suma de Diecio
cho Millones de Dólares (US$18.000,000.00);. 

:l : ;( 
· .. . S 
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cuyo monto será utilizado para la construc
ción y mejoramiento de 300 kilómetros de 
caminos vecinales, en diversas zonas del país, 
por medio de la Dirección General de Cami
nos del Ministerio de Obras Públicas. 

Solicitó la palabra el honorable Senador 
don Humberto Chamorro Chamorro, mani
festando que muy a su pesar, porque no 

·solía oponerse a proyectos que tuvieran co
mo objetivo el desenvolvimiento o desarro
llo del país, en cualquier forma que fuere, 
en este caso,, aunque no iba propiamente 
a oponerse, sí deseab apedir se solicitara 
al señor Ministro de Fomento una explica
ción de la razón del por qué estaba erwian
do a la aprobación del Congreso Nacional, 
proyectos que favorecían a toda la Repú
blica, como Somotillo, Cinco Pinos, Villa Sal. 
vadorita, Malpaisillo, Limay, Pueblo Nuevo, 
El Sauce, La Libertad, Asturias, Pantasma, 
Abisinia, Bocaycito, San Juan de Río Coco, 
Wiwilí, Río Veracruz, San Cayetano y La Tri
nidad; y sin embargo, habiendo ya una par
tida aprobada en el Presupuesto de la Re
pública 1977, que debía cumplirse al pie de 
la letra, ese N1lnistcrio había dispuesto cer
cenar o anular la partida asignada en el 
mismo Presupuesto al proyecto de Tecolos
tote a Malacatoya, de Un Millón y Medio de 
Córdobas; so pretexto, dijo, de que venían 
maquínarias y tenía instrucciones de llevar 
esas maquinarias o equipos a otras zona de! 
Norte. Hizo hincapié en que el hecho era 
que Granada, no oparecfa favorecida por el 
Gobierno de la RGpública, con ninguna par
tida presupuestaria d.;;;ntro df::I Ramo de Obras 
Públicas. Agregó que gracias al esfuerzo y 
recomendación de varios Senadores, logra
ron que se incluyera en e! Presupuesto fa 
mencionada Partida; pero ahora se encon
traba con la sorpresa de que le habían di
cho que va a ser tr::i1¡sferids, cercenada o ig
norada. Por tu! razón, di jo, él no podía es
tar apoyando proyectos conducentes a obte
ner préstamos, con cuyos dineros se favore
cería casi a toda la República; pero sin em
bargo, se estaba quitando una partida que 
ya estaba aprobada para Granada. Concluyó 
solicitando se suspendiera el debate y se so
licitara al señor lv\in!stro de Fomento un 
inform'e sobre la exposición hecha por él. 

Repuso el honorable señor Presidente al 
honorable Senadcr Cht.nnorro Chamorro, que 
no encontraba !a atingencia de su moción 
con el proyecto que estaban discutiendo, 
que era un asunto totalmente distinto. Sin 
embargo, di jo, como a mí me gusta ser am
plio, vamos a someterla a la consideración 
de la Cámara. 

3~-Se interrumpió la discusión, al hacer 
su ingreso al recinto en esos motnentos, una 
Comisión de la honorable Cámara de Dipu
tados, integrada por los honorables Diputa
dos doña Mary Cocó Malt·oz de Callejas, doc
tor Francisco Urcuyo lv\al iafío y don Arnulfo 
Rivas Solórzcno. cuicnes d;e:,snuós de !os sa~ 
.ludos de rigor,, to;11Q:·on asie'nto frente a la 
Me.a Directiva. 

Hizo uso de la palabra la honorable Di· 
putada doña Mary Cocó Maltez de Callejas, 
quien a nombre de aquella honorable Cá· 
mara formuló al Senado atenta invitación 
para integrar sesión de Congreso ·en Cámaras 
Unidas. 

El honorable señor Presidente, Senador Re
ner, agradeció tan gentil invitación, rogando 
a los honorables señores Comisionados co~ 
municar a la Cámara de Diputados que gus
tosamente pasarían a su recinto a fin de ce~ 
lebrar sesión de Congreso en Pleno; y ro
gándoles a la vez, ser portadores de un cor
dial saludo de parte de este Senado. 

4'?-Se retiró la Comisión. 
5?-Continuándose con la díscusión en que 

se encontraran abocados a la llegada de la 
Comisión de la honorable Cámara de Dipu
tados, el honorable señor Presidente puso 
a discusión la moción del honorable Sena
dor Chamorro Chamorro, antes consignada. 

El honorable Senador Chamorro Chamorro, 
solicitó la palabra, dando por retirada su 
moción; pero reservándose el derecho1 di jo, 
de pedir el informe respectivo al Ministro, 
de manera informal. 

Puesto a votación el dictamen y el pro~ 
yecto en lo general 1 se aprobaron por una
nimidad. 

Leídos y puesto a discusión, fueron apro
bados, sin objeción alguna, los Artes. 1 Y, 29, 
30 y 40, de que consta el proyecto, el cual 
quedó aprobado en primer debate; habién· 
dole dispensado, a moción del honorable Se~ 
nador doctor J. David ZamoraI e! trámite de 
segundo debate y demás reg!a1nentarlos y 
quedando por lo tanto, definitivamente apro
bado. 

6?-Se suspendió la sesión, trasladándose 
los honorables señores Senadores al recinto 
de la Cámara de Diputados, a fin de integrar 
sesión de Congreso en Cárnar(ls Ur.ide,s. 

7?-De regreso los honorables señores Re .. 
presentantes, y siendo las tres y un mlnuto 
de la tarde, se continuó la sesión, bajo igual 
Presidencia, Secretario y Asistencia. 

SO-Pidió la palabra el honorable Senador 
don Raúl Arana Montalván, quien refirién· 
dose a asunto tratado en la sesión de Con~ 
greso en Cámaras Unidas, manifestó su desa~ 
cuerdo a qu'e al nombrar la Cámara del 
Senado en sesión anterior lé! Comisión de 
Derechos Humanos, la hubiera integrado so~ 
lamente con tres Senadores, cuando en la 
Cámara de Diputados se habían designado 
cinco. Agregó que como la Constitución Po~ 
lítica no se refería a proporcionalidad numé~ 
rica, fueran agregados dos mi-embros más 
a la Comisión del Senado, ya que él ade
más, creía que aunque aquí fueran menos 
las Representantes, las dos Cámaras eran 
iguales y en su criterio sería un mal pre~ 

cedente, pues cuando se tratara de Comi~ 

siones conjuntas, aquella honorable Cárriara 
sostendría que son tres Senadores y cir,co 
Diputados. 

Le repu~o el honorable señor Presidente, 
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que al nombrar la Comisión, él había hecho , 
notar a este Senado que la Comisión de la 1 
Cámai-a de Diputados estaba integrada por 1 
cinco representantes, pero aquí se acostum~ I 
braba só!o tres. Por lo tanto, dijo, yo lo ¡·· 

sometí a la consideración de la Cámara y 
ésta dio su asentimiento. Sin embargo, la 
qu'e va a tratar ahora este asunto, es la Co~ 
misión de Congreso Pleno. Al reproducirle 
el honorable Senador Arana Montalván, que 
no habían nombrado a ningún Senador, le 
repuso el señor Presidente que sí los habían 
designado, habiendo quedado la Comisión 
Bicameral integrada así: Doctor Cornelio 
H. Hüeck, don Pablo Rener, doctor Alceo 
Tablada Salís, doctor Manuel F. Zurita, doc
tor Edmundo Paguaga Irías, Arq. Eduardo 
Chamorro Coronel y doctor René Sandino Ar
güello. 

9?-A moción del 
P1·esidente, Senador 
a ta presente acta 'el 
dose por aprobada. 

mismo honorable señor 
Rener, se le dispensó 
trámite de lectura, dán-

1 O. -Se levantó la sesión. - Pablo Rener, 
Presidente. - Ramiro Granera Padilla, Se
cretario. - Alfredo Mendieta Gutiérrez, Se
cretario. 

QUINCUAGESIMO-PRIMERA SESION DE LA 
CAMARA DEL SENADO, correspondiente a 
las ordinarias del Segundo Período Constitu
cional del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Managua Distrito, Nacional, a las once 
y treinta mÍnutos de la mañana del día 
viernes, venticinco de febrero de mil nove
cientos setenta y siete. 

Presidencia del honorable Senador don Pa
blo Rener Valle, asistido en la Primera y Se
gunda Secretaría por los honorables Sena
dores doctor Ramiro Granera Padilla, y don 
Miguel Gómez ArgÜ'ello, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Sena
dores: Don Adolfo Altamirano Dfarghe, don 
Raúl Arana Montalván, doctor Eduardo Con
rado Vado, don Arturo Cruz Porras, don 
Humberto Chamorro Chamorro, don Rigo
berto Gurcía Reyes, doctor Lorenzo Guerr& 
ro Guitérrez, doctor Uriel Herdocia Argüe
llo, don Gabriel Irías Irías, don Camilo Ló
pez Núñez, doctor Alfonso Lovo Cordero, 
doctor Francisco Machado Sacasa, doctor 
Alejandro Martínez Urtecho ,general Roberto 
Martínez Lacayo, don Alfredo Mendieta Gu
tiérrez, doctor Constantino Mendieta Rodrf· 
guez, doctor Orlando Montenegro Medrana, 
doctor Edmundo Paguaga 1 rías, don Max Pa
guaga Irías, doña Juana Cajina de Peters, 
Genera! Rigoberto Reyes Arauz, doctor To
más Salazar Rodríguez, doctor Manuel San· 
dino Ramírez, doctor Carlos José Solórzano 
Rivas, doctor Alceo Tablada Salís, don Na
poleón Tapia Pérez y doctor Julio Ycaza Ti
gerino. 
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ble Senador doctor Julio Ycaza Tigerino, de 
esta misma fecha, dirigida a los honorables 
señores Secretarios, doctor Ramiro Granera 
Padilla y don Miguel Gómez Argüello, soli-
citando por su rnedio a la Cámara, permiso 
para ausentarse de las sesiones desde el 
próximo 10 de marzo hasta el mes de junio 
inclusive, por haber sido designado por la 
Academia Nicaragüense de la Lengua, para 
representarla en Madrid, España, ante la 
Comisión Permanente de la Asociación de 
Academias de la Lengua Española. 

Sometida a discusión el permiso, solicitó 
la palabra el honorable Senador doctor Ra
miro Granera Padi!!a, mocionando para que 
el mimo fuera concedído con goce de sueldo; 
moción que secundó el honorable señor Pre
sidente, don Pablo Rener. 

Habiendo consenso general, se aprobó por 
unanimidad la moción; quedando aprobado 
el permiso solicitado por el honorable Se
nador Y caza Tigeri no, con goce de sueldo 

Seguidam'ente se dio lectura a nota N? 4032, 
de fecha 18 de febrero de 1977, dirigida al 
doctor Ramiro Granera Padilla y don Miguel 
Gómez Argüel\o, en su carácter de Secreta~ 
ríos de la Cámara del Senado, por la hono
rable señora Ministra de Educación Pública1 
por la Ley, Prof. Alba Rivera de Vallejos, en 
contestación a carta que con fecha 17 de 
febrero corriente le dirigieran, con relación 
a las dos becas que al tenor del inciso 6) 
del Arto. 140 de la Constitución Política, 
tienen derecho a obtener cada uno de los 
Senadores y Diputados Propietarios y Suplen
tes, que integran el Poder Legislativo. Con
cretaba la señora Ministra su repuesta, en 
seis puntos que a la letra dice: 

"1?-Este Ministerio, cumpliendo la Ley 
que constituye el Presupuesto General de la 
República, ha otorgado becas con valor de 
OC 150.00 cada una a las personas que los 
honorables señores Parlamentarios están se .. 
ñalando. Como la suma de OC306,000.00 
ubicada en el Presupuesto cubrirá sólo el 
50°/o del valor de dichas becas, necesaria .. 
mente mi Despacho se está dirigiendo al ho· 
norable señor Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, en solicitud de una ampliación 
por el otro 50% necesario, o sea ....•••..• 
<1:306,000.00. Pienso que el honorable señor 
Ministro, en justa interpretación del desa
juste ocurrido, tratará de resolvernos fa .. 
vorablemente el problema. Ruego a ustedes 
notar que nuestra proyección original no 
contemplaban las becas sino en el valor ha
bitual de OCl00.00 cada una, ahora promo
vido al establecer el Soberano Congreso Na .. 
cional un valor superior. 

2?-Nuestra Sección de Becas extiende las 
que ordenan los Honorables Congresales, sin 
importar que se trate de Centros Naciona .. 
i-es o Particulares de Educación Media. 

F-EI honorable señor Presidente, don 
Pablo Roner, declaró abierta la sesión. 

2•-Conforme el primer punto de la Agen
da -Lectura de Correspondencia- fue leída 
por Secretaría carta suscrita por el honora-

3<?-Las Pensiones anterionnente ascendían 
a OC 100.00, ahora, por disposición de la Ley 
de Presupuesto, en el caso que nos ocupa, 
ascienden a <r 150.00, 

4'-EI valor de las pensiones se entrega 
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siempre a los propios estudiantes¡ en los De
partamentos1 por medio de las respectivas 
Administraciones de Rentes, y en esta ciudad 
capital por medio de Ja Pagaduría del Mi
nisterio de Educación Pública. 

5<?-La califi<::ación del alumno la circuns
cribimos a Jo establecido por el Acuerdo 
Ejecutivo Ne 45, emitido el día once de di
ciembre de mil novecientos sesentiocho, con 
aplicación especial de los Artos, 1? y 7?, y 
en cuanto a los documentos requeridos, se 
trata de cumplir las estipulaciones del Re
g!arnento contenido en el mencionado Acuer
do, aunque en atención a los Honorables se
ñores Parlamentarios, en e! caso de sus fa
vorecidos, en principio sólo se requiere la 
presentación de fotocopia de notas finales. 

6?-Como ustedes comprenderán, Honora
bles señores Secretar¡os, las becas otorgadas 
por disposición de los sefiores Congresales1 

son especiales y por su monto están consi~ 
deradas co1no pensiones acerca de las cua~ 
les el Reglamento establece en su Arto. 3?: 
"La pensión es la ayuda en metálico que 
otorga el Estado pero que no los exime del 
pago de los aranceles. . . . . . ". 

Sobre este último punto agregaba que si a 
los becarios de los Señores Congresales se 
les exonerara de esos pagos, que son el 
soporte de los Egresos Especiales de los 
Centras de Enseñanza Media, el Ministerio 
tendría que afrontar su costo, para !o cual 
no diponía de asignación presupuestaria. 
Aprovechaba asi mismo la ocasión para so~ 

licitar que en una próxima oportunidad se 
elevara adecuadamente el rubro presupues
tado para becas, y se ponía a disposición 
de los honorables señores Senadores, para 
cualquier aclaración que juzgaran pertinente. 

Seguidamente fue leída nota N' 4576, fe. 
chada el 24 de febrero de 1977, dirigida por 
la honorable Ministra de Educación Pública, 
doctora Helia María Robles Sobalvarro, a los 
honorables señores Secretarios de la Cámara 
del Senado, ampliando los conceptos con
tenidos en los numerales 2? y 3<?, de la nota 
N'? 4032, anteriormente leída, así: "Al nume
ral 2?: Originalmente las becas nacionales 
se suponen que están destinadas a los Cen
tros de Educación Media del Gobierno; pero 
ante mucha solicitudes para aplicarse a Cen
tros Particulares, se ha accedido a ello. 

Al numeral 3"': También originalmente, las 
becas para los Centros Nacionales de Edu
cación Media, se tabulan en valor de ... , .. 
(J: 120.00 mensuales, y las destinadas a Cen
tros Particulares, en <t 100.00 mensuales." 

Intervino el honorable Senador don Miguel 
Gómez Argüello, expresando que realmente 
no entendía bien la carta, pues no sabía si 
ésta decía que las becas de los congresa
les no se habían otorgado por fa 1 ta de presu
puesto, o si ya se había hecho; por lo que 
solicitaba, si alguien podía explicarle ese 
punto, se !e aclarara, porque en su caso 
concreto, tenía dos años de estar solicitando 
una beca, de acuerdo con su derecho cons
titucional, y todavía no se la habían otar· 

gado. Además, de que no entendía sf esos 
(!306,000.00 de que hablaba la carta, era 
para cubrir parte de las becas, para pagarlas 
todas, o sí !o que se pretendía era subir tal 
asignación. 

Le aclaró el honorable señor Presidente, 
Senador Rener1 que esta carta era contesta
ción a una que la Cámara del Senado Je ha· 
bía enviado a la señorita Ministra, de acuer
do con lo acordado en la sesión anterior 
-a la que -el honorable Senador Gómez, no 
había asistido-- acerca de que por un error 
de la Comisión de Hacienda sólo aparecían 
en el Presupuesto 104 becas para los miem
bros del Poder Legislativo, pero que la par. 
tida general destinada a becas estaba com
pleta y solamente era rectificar la Cantidad. 

1 nsistió el honorable Senador Gómez, en 
que a pesar de haber enviado varias cartas 
y de que en reiteradas ocasiones el señor 
Oficia! N\ayor, en nombre suyo, se ha pues
to en contacto con personeros de Educación 
Pública, a fin de gestionar la beca antes alu
dida, hasta la fecha no se la han concedido, 
pese a haber llenado todos Jos requisitos. 

Expresó el honorable señor Presidente, que 
ese sería otro punto que habría que pre .. 
guntar a la señorita Ministra, pero que era 
distinto al que estaban discutiendo. 

Hizo uso de la palabra el honorable Se
nador don Humberto Chamorro Chamorro, 
manifestando que también él no estaba sa
tisfecho en su totalidad con la carta explica
tiva del Ministerio de Educación Pública, 
porque entendía que lo que se había pre
guntado era: por qué a los que gozaban de 
una beca de un Senador o de un Diputado, 
se les cobraba la matrícula; y la carta no 
hablaba al respecto. Aclarado por el ho
norable señor Presidente, que en el punto 
6?, s'e aludía a los aranceles, móstrose en 
desacuerdo con éste ,por considerar pere
grina la interpretación de pensiones que en 
el Reglamento Interno de Educación Pública, 
le daban a las becas, y porque el Senado no 
se había referido a aranceles1 sino a las ma
trículas que se les cobraban a los becados 
de Senadores y Diputados. De manera, agre
gó, que insisto en que ese cobro está mal 
hecho; y, si de acuerdo con la Constitución 
!es aplican el Reglamento, cinsidero perti
nente nos envíen ese Reglamento para cono-

(ContinuaráJ. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
LAMENTASE FALLECIMIENTO 
DE AUXILIAR DEL CONSUL 

DE NICARAGUA EN BARCELONA 

"Ns> 13 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
19-Lamentar el sensible fallecimiento del 

señor Eduardo Gerclillo Arana, Auxiliar del 
Consulado de Nic;m¡gua en Barcelona, Espa· 

www.enriquebolanos.org


LA GA.CETA-DliRIO Ol!'ICIAL 1045 

ña, quien por muchos años prestó buenos 
servicios a la Nación. 

2?-Poner en m::H:os de su señora esposa 
doña Angela Berdié de Gordillo, copia del 
presente Acuerdo Ejecutivo. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, diez de marzo d·e mil no
vecientos setenta y nueve. - A. SOMOZA. 
El Ministro de Estado en el Despacho de 
R~lacfones Exteriores, por la Ley, Harry Bo
dán Shielcls." 

NOMBRASE CONSUL AD-HONOREM 
DE NICARAGUA EN CH!CAGO, EE. UU. 

"N' 14 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda; 

l ?-Nombrar a la señora Hilda Aura Ca~ 
larnaris c!c Af_;urto, Cónsul Ad~honorem de 
Nicuragua en Ch!cac;o, Estados de lllinois, 
Estados Unidos de América. 

2s>-EI presente Acuerdo Ejecutivo surte sus 
efec!os a p21rtir de esta fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial, /v\anagua, 
Distrito Nacional, doce de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve. - A. SOMOZA. 
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, por la Ley, Harry Bo
dán Shields." 

= 

Ministerio de Hacienda 
y Crédit_o Público 

DECRETO úE PROTECC!ON INDUSTRIAL A 
FIRMA IND!JSTR!t,S N!CARAGUENSES 

CMli'IRUL, S. A. 

Reg. No. 2281 - R/F 368598 - Q!: 332.00 

Dccceto No. 5 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La sa!icitud presentada por la 

firmi'l Industrias f.Jiearagüen$eS Chipirul, S. 
A., protegida por D0creto Ejecutivo N? 55 
del 17 de agosto de 1972. publico.do en "La 
Gaceta", Diario Oficial 11? 191 del 23 de 
agosto de 1972, r0ra qu~ se le otorgue equi
paración a su p!;;nta industrial instalada en 
la ciudad de fAQr,;:;gua, la que se dedlca a la 
producclón de ccnfites, bornbones, dulces, 
caramelos y dem6-s simi!arcs, a base de azúH 
car, chicles y otr0s gomi'ls de mascar, cho
colates y prepar;_;_c~os de chocolates, en bene~ 
fícios v!gcntes de !a empresa similar Jack's 
Food C:entroarnérica, S. A., de la República 
de Cesta Rica, protegida por Decreto N'i' 
8729-MEIC del 19 de junio de 1978, publica
do en "La Gaceta", Diario Oficial, N? 126 del 
4 de julio de 1973. 

Segundo: Las disposiciones del Tercer 
Protocolo al Convenio C'?ntroamerk:ano de 
Incentivos Ffsca!cs al Desarrollo Industrial, 
suscrito en la ciudad de San José de Costa 
Rica en fedia del 31 de agosto de 1977; ra
tificado por el Gobierno di> la República el 

16 de marzo de 1978; publicado en "La Ga
ceta", Diari'.l Ofidal, N? 87 del 24 de abril 
del mismo año. 

Tercero: Que en fecha del 2 de mayo de 
1978 entraron 'en vigencia a nivel nacional 
las disoosiciones del referido Tercer Proto
colo, según fo señalado en el Arto. 15 de di
cho instrumento. 

Cuarto: La información pertinente remi
tida en fecha 9 de septiembre de 1978 por 
la Secretaría Permanente del Tratado Gene
ral d9 Integración Econór()ica Centroameri
cana (SIECA) en base a lo dispuesto en el 
Arto. 17 (Transitorio) del Tercer Protocolo. 

Considerando: 
Que la firma solícit;::nte produce los mis

mos artrculos de la Emprosa similar con la 
cual desea obtener equiparación de benefi
cios. 

Que la empresa Jad<'s Foocl Centr<>amé
rica, S. A., con la cual se solicita equipara
c;ón de ben~ficios, ha sldo clus1f1cada, re
clasificada, equipar?<da o en cenera!, favo
recida con lnC'entivos Fisca!es ccn base en 
Leyes Nacionales o el Convenio Centroarne
ric:::ino de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial o sus Protocolos, antes de la en
trada en vigor del Torcer Protocolo al Con
venio. 

Que la situación de niayores benefil'.:ios 
vigentes en la empresa con la cual se solici
ta equiparación, irnp1ica una ruptura en la 
relación de comoetitividad con reso~cto a la 
en1presa que solicita Ja equiparac;ón. 

Por Tanto: 
De conformídad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroarnerica
no de Incentivos Fiscales al DPsarrof!o In
dustrial, sus Protocolos y Reglamento. 

Decreta: 
Arto. 1:>-Equiparar a la firma lntfv~·trias 

Nicaragüenses ChipiruJ, S. A., protegida se
aún Decreto N? 55 del 17 de aao~to de 1972, 
Óub!icado en "La Gaceta", Óivrio Oficia!, 
N' 191 del 23 de agosto de 1972, para la 
producción de confites, bombones, dulces, 
car0melos y dernás similares a base de ¡:izú
car, chicles y otras gorne<s d.3 m;';scar, choH 
co!ates, preparados de chocolet~-:>, en bene
ficios vigentes de sU empresa similar Jac:k's 
Fcod Centroamérica, S. A., de la Repúbli
ca de Costa Rica protegida p0r Decreto ~~si 
8729-ME!C del 19 do junio do 1978, publi
cado en "La Ga:eta'', Diario Oficia!, N? 126 
del 4 de Julio da 1973, los cuales tendrán 
el siguiente vencimiento: 

"Exención total de derechos d~ aduana y 
demás gravámen~s conexos, incluyendo los 
derech0s consulares, con iniciación según !o 
estipulado en el Arto. 19 del Convenio, has
ta el 31 de diciembre de 1983, sobre la im
portación de materias primas, productos 
sam1~e!aborados y envases 1

'. 

La exención prevista en el Artículo ant'e~ 
rior, tendrá duración de conformidad con lo 
estipulado en el Arto, 17 (Transitorio) del 
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Tercer Protocolo del Convenio, sólo por el 
período que falta para que terminen Jos be
neficios correspondientes a la firma Jack's 
Food Centroamérica, S. A. 

Arto. 2?-Para los efectos de computar 
los plazos de la exoneraciones consignadas 
en el artículo anterior se estará a lo dispues
to en los artículos 18 y 19 del Convenio en 
lo que le fuera aplicable. 

Arto. 3'-Su jetar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuerR 
do con el Convenio y sus Protocolos y Re
glamento y especialmente a las siguientes: 
a) El beneficiario está en la obligación de 

presentar sus declaraciones tributarias 
al Fisco de la República de acuerdo al 
Artículo 20 de la Lay Tributaria Co
mún, aunque estuviese exento del pago 
por medio de esre Decreto; 

b) Cumplir con el programa de produc
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base para otorgar su c!_asifl
cación y comunicar, dentro de los trein .. 
ta días calendarios de su ocurrencia, 
cualquier modificación en los pfanes o 
proyectos iniciales ocurridos durante el 
goce de fas exenciones; 

e) Suministrar todas las informaciones y 
datos que le ~c;iicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co, y permitir las inspecciones que a 
juicio de dichos Ministerios, sean nece .. 
sarias para mantener un control peM 
riódico sobro el cumplimiento de los 
compromlsos de la empresa, la cual deM 
berá llevar y anotar en libros y regis· 
tros esp'eciales, sujetos a inspección, 
información detallada de las mercan .. 
cías que importe con franquicia aduaM 
nera, así como el uso y destino que haM 
ya doclo a las mismas. 

Arto. 4?-Sujetar en su caso al beneficia .. 
rio a las sanciones que establece el Capítulo 
X del Convenio Centroamericano de lncenM 
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Arto. 5?-E~tc Decreto se dicta de acuer
do con l~s d;sposfcf.:::nes de! Convenio Cen
troamer¡cano de incentivos Fiscales al De
sarrollo Industrie!, sus Protocolos y Regla· 
mento, y podrá ser modificado, adiccionado 
o derogado de acuerdo con los términos de 
los mismos. 

Arto. 6".'-E! presente Decreto será con1 .. 
plementarío del Decreto N? 55 del 17 de 
agosto de 1978 y deberá publrcarse por 
cuenta del interesado en "La Gi:iceta", Dia
rio Oficial. 

Dado en Cesa Presidencia!. Managua, Dis
trito Nacional, a les ocho días del mes de 
marzo de mil nC"-v::c:lsnt~s setenta y nueve. 
- {f) A. SOP/"OZ.L\ D., Pr8sid€nt::; d~ la Re
púb/1ca. - (f) Rég-e? úlanáón Velásquez, 
Ministro Ce E~·'.)1:c·~,.-,f1, Industria y Comcr

·,cio. - ( f) 5r;;;-r;u:c! ('.';:J1ia A,, /\\inlstro de 
'Hac~nda y Crédito Público. 

Reclasificación a Firma 
Litografía Robelo, S. A. 

Reg. No. 2256 - R/F 492557 - <$:448.00 
Decreto No. 47 

EL PRESlDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: 

Primero: La solicitud presentada par la 
firma "LITOGRAFIA ROBELO, S. A.", 
clasificada según Decreto No. 92 del 30 de 
agosto de 1968, Gaceta No. 212 del 17 de 
septiembre de 1968 para que, de conformi
dad con el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial 
y de acuerdo con la Ley de Protección Es
tímulo al Desarrollo Industrial y el Decre
to No. 1171 del 18 de marzo de 1966, se rt!
clasífique su Planta Industrial que está ins
talada en Ja ciudad de Managua, Ja que se 
dedica a la producción de etiquetas, libros 
y folletos, tarjetas, calendarios y afiches 
de propaganda, cajas de cartón finas para 
empaques. 

Segundo: El dictamen emitido por la Co
misión Consultiva de Desarrollo Industrial 
en sesión ordinaria celebrada a los veinti· 
trés días del mes de septiembre de mil no
vecrentos setenta y seis, según Acta No. 265 

· de la misma fecha, por medio del que re• 
comiendan: "Clasificar a la Empresa soli
citante como Industria Nueva del Grupo 
"A", mediante ponderación de plazos en sus 
beneficios por haber constatado el cumpli· 
miento de los requisitos ex;presos en el De
creto 1171, Arto. lo. Incisos c) y d) refe· 
rentes al aumento de por lo menos el 50% 
por ciento de su producción original o a la 
realización de una inversión no menor de 
500,000 Córdobas". 

Tercero: La Resolución No. 30-"C-4", 
dictada por el Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio el cuatro de marzo de 
1977 en la que se determina la reclasifi
cación recomendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta los 
términos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que dicha empresa producirá bienes de 

consumo utilizando un 53.3 por ciento de 
materia prima de origen rentroamericano. 

Que la empresa solicitante ha realizadó 
incremento de inversión a fin de mejora:t 
su operación y funcionamiento. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroamerica
node Incentivos Fiscales al Desarrollo In• 
dustrial, artículos 4, 5 y 7, en la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo Indus
trial, en lo que fuere aplicable; y en el De
creto .LegíslatiVP No. 1171, del 18 de mar· 
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• • ) Materia Prinw. F. Arancelaria zo de 1966, artículo primero, incisos e Y ' ~~. =====,====-
d). jos de l!togra.fia (calendarios-

Decreta: afiches¡ . . . . . . . . . . . . 
Arto. lo.-Reclasificar a la firma "LI· Planch11.s de aluminio para li-

TOGRAFIA ROBELO, S. A.", que se de- togra.fia . . . . . . . . . . . . . . 716--07-03 

681-06-02 

dica a la producción de etiquetas, libros Y e) Exención total de derechos de aduana 
folletos, tarjetas, calendarios Y afiches de y demás gravámenes conexos, inclu-
propaganda, cajas de cartón finas para yendo los derechos consulares durante 
empaques como Industria Nueva del Gru- tres años, sobre la importación de com-
po "A", concediéndole los siguien~~s bene- bustibles estrictamente para el proce-
ficios fiscales mediante ponderacion de Y so industrial excepto gasolina; 
plazos de conf~rmidad con su inversión adi- d) Exención total de Impuestos sobre la 
cional, otorgándole a toda la .unidad eco- renta y utilidades durante cuatro añoo 
nómica las franquicias Y exenciones corres- y diez meses; 
pon dientes, con el objeto de evitarle ª la e) Exención total de impuestos sobre los 
empresa el procedimiento de llevar contro- ¡ activos y sobre el patrimonio durante 
les y registros contables por separado. seis años. 
a) Exención total de derechos de ad~a- Arto. 2o.-Para Jos efec•-- de conmutar 

d • ·me e conexos m- '"""' -·t; n1a Y dem1as grd ava h n s ulares' du ! los plazos de las exoneraciones cons1gna
c uyen ~ os. erec os con~ ' . , • ; das en los dos artículos anteriores se es· 
rante s_ms. anos sobr~ la .importa~io~ : tará a ¡0 dispuesto en los Artículos 18 Y 
de la siguiente maqumana Y_ eqmpo. l 19 del Convenio en lo que le fuere aplica· 
Maquinaria y Equipo F. Arancelaria ' ble. 

====- ··· Arto. 3o.-Sujetar al beneficiario a to-
Guillotina automática .. • · 716-07-0l das las obligaciones correspondientes de 
Rayadora • ~ . . . . . . . . 
Dobladora •••.•...•. 
Ji.táquina encuadernadora con 

716
-
07

-
01 acuerdo con el Convenio y las Leyes Na-

716-07-01 cionales citadas, y especialmente a las si

alambre ••.••.•....• 716-07-01 
guientes: 

:.M"áquina encuade111adora con 
hilo ........... . 716-07-01 

Impresora • . • . . • . . • . 716-07-01 

a) Iniciar las actividaes de ampliación de 
su Planta y concluir dichas instala
ciones dentro de un plazo de dieciocho 
meses contados a partir de la fecha 
del presente Decreto; 

Intertipo . . . , • . . . , . 716-07-01 1 

Tipos y accesorios ...•. · 716-07-0l I b) 
Otros equipos •...•. • . . 716·07-01 

b) Exención de derechos de aduana y de- i 
más gravámenes conexos, incluyendo : 
Jos derechos consu!~s, sobre la i!ll- ' e) 
portación de las S!gmentes materias : 
primas, productcs semi-elaborados, y 1 
envases, así: Ochenta por ciento duran- , 
te los primeros tres años y cin.cuent;a ' d) 
por ciento durante los tres anos s1-, -· 
guientes: 

=;!~;~ia"'P~ri~.m=a======F=.=A=r=a=n=c":el""a.""."ria e) 

Papel satinada . . . . . . 
Papel de seguridad p/cheques 
y valores ........•. 
Papel offi set . . . . . . . . 
Papel periódico . . . . . . 
Tintas especiales • . . . . • 
Productos químicos p/prepa
rar planchas de litografía .. 
Productos químicos p/revelar 
velícuia.ci litográ.ficas , . . . . . 
Películas sensibilizadas p/lito .. 
grafía •.•••••• •,• •••• 
Mantillas de caucho p/lito--
grafía . . . . . . . . . . . . . . 
Forros de algodón para rodi .. 
llos ............... . 
Varilla• de hojalata p/traba· 

641--02-02 

641-02-01 
461-01-00 
533-02-00 f) 

599-09-15-09 

852-03-00 

862-01-03 

f 
716-07--03 

1 g) 
655-09-03 

Invertir la suma de ~ 3,805.5 (Miles 
de Córdobas¡ como ,parte adicional a 
la inversión prevista en la clasifica· 
ción original de la empresa; 
Producir los artículos que motivaron 
su clasificación con el propósito espe
cial de concurrir también al merca.do 
Centroamericano; 
Utilizar por lo menos un 50.0% de 
materia prima nacional o centroameri· 
cana; 
El beneficiario está en la obligación 
de presentar sus declaraciones tributa
rias al Fisco de la República, de 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley 
Tributaria Común, aunque estuviese 
exento del pago por medio de este De
creto; 
Cumplir con el programa de prodUc· 
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base para otorgar su clasi· 
ficación y comunicar, dentro de los 
treinta días calendarios de su ocurren
cia, cualquier modificación en los pla· 
nes o proyectos iniciales ocurridos du· 
raute el goce de las exenciones; 
Suministrar todas las informaciones 
y datos que le solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
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blico, y permitir las inspecciones que ; Distrito Nacional, a los veintinueve días del 
a jui~io de dichos Ministerios, sean ne- , mes de marzo de mil novecientos setenta y 
cesarias para mantener un control pe- siete. - (f) A. SOMO ZA D., Presidente de 
riódieo sebre el cumplimiento de los : la República. - (f} Juan José Martínez, 
compromisos de la Empresa, la cual : Ministro de Economía, Industria y Comer
deberá nevar y anotar en libros y re- · cio. - (f) Rubén García B., Ministro de 
gistros especiales, sujetos a inspección, ¡ Hacienda y Crédito Público por la Ley. 
ir;formac~én detallada de la~ ~nercan- j ' 
cias que _importe con franqulCl:i- adua- 1 Aclárase fecha de Inicio al Decreto 
ncro, as1 como el uso y destino que • N 230 d t 21/76 f 
haya dado a las mismas. 1 o. e sep · . a avor 

Par~ .el uso de Ja:' franquicias en la im- de Hacendados Umdos, S. A. 
portacwn de los articulos antes detallados, ; Reg. No. 2228 - R/F 492511 - ~ 168.00 
el beneficiario presentará ante el Ministe- ¡ ,., 
río de Economía, Industria y Comercio so- , Decreto No. ,.5 
licitud conteniendo una lista y sus canti- i EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
dades de las maquinarias y equipos que ne- 1 Vistos: 
cesitará para la instalación inicial de su ; Primero: La solicitud presentada por la 
Planta o para completar las instalaciones : firma HACENDADOS UNIDOS, S. A. (LA 
de éstas, así como de las materias primas COMPLETA), reclasificada como Indus
productos semi-elaborados y envases qu~ ; tria Existente del Grupo "A", según De
utilizará para su producción durante el creto No. 230 del 21 de septiembre de 1976, 
primer semestre de operaciones. La lista publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
en cuestión, en lo su~csi·:o o sea durante No. 275 del 2 de diciembre de 1976, la que 
el período de sus franquicias, deL>Brá ser se dedica a la producción de leche pasteu
presentada por períodos semestrales y en rizada, sorberos (helados), queso, mante
lo relativo a importaciones de fuera de : quilla, dulces de leche (cajetas), para que 
Centroamérica, será analizada y aprobada 1 se aclare el Artículo Sexto de d!cho Decre
cuando Jos artículos en ella presentados . to referente a su fecha de inicio o entra
sean indispensables para el establecimien- 1 da en vigor. 
to, ampliaciones u operaciones de la Plan- 1 Segundo: El dictamen favorable del Mi
ta, no puedan dfaponerse de sustitutos cen- nisterio de Economfa, Industria y Comer
troamericanos adecuados y sean consigna- cio, el cual recomienda aclarar la entrada. 
dos a la empresa antes mencionada. en vigencia del Decreto No. 230. del 21 de 

Arto. 4o.- Sujetar, en su caso, al bene- septiembre de 1976, publicado en "La Ga.
ficairio a las sanciones que establece el ceta", Diario Oficial No. 275 del 2 de di
Capítulo X del Convenio Centroamerica."10 ciembre de 1976. 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus- · Considerando: 
tria!. 1 Que la firma mencionada introdujo soli-

Arto. 5o.-Para gozar de los beneficios citud correspondiente de Reclasificación 
fscales otorgados en el presente Decreto, Industrial en el mes ele noviembre de 1975, 
el beneficiario deberá presentar ante el antes de Ja fecha teórica de vencimiento 
Fisco o Hacienda Pública, los documentos de los beneficios otorgados según Decreto 
accesorios a su declaración a que se refie- No. 48 del 6 de julio de 1968, publicado en 
re el inciso e) del Artículo3o. anterior, que "La Gaceta", Diario Oficial No. 190 del 21 
demuestren que ha cumplido con las obli· de agosto de 1968. 
gaciones del Decreto, y el Fisco o Hacien- Que en vista que la empresa cuenta con 
da PÍíblica constatarlo por medio del audi- un periodo de desprotección fisc"J, solici
toriaje correspondiente, en caso de no com- tó a este Ministerio le sea cubierto el mis
pmbarse lo anterior a satisfacción del Mi- mo, mediante aclaración en lo referente a 
nisterio de Hacienda y Crédito Público, la fecha de inicio o vigencia de los benefi
el beneficiario del Decreto quedará cbliga- cios estipualdos en su Decreto de Reciasi· 
do al pago de los impuestos correspondien- ficación Ind112trial No. 230 del 21 de sep-
tes. j tiembre de 1976. 

Arto. 60.-El presente Decreto comenza- . Que es facultad <le! Ministerio de Eco
rá a regir a partir de su fecha y deberá nomía, Industria y Comercio como Autcm
publicarse por cuenta del interesado en "La dad Administrn.tiva del Convenio, modifi
Gaceta", Dhlrio Oficial, dejando sin valor car, adicionar o derog"'.r los Decretos de 
y efecto legal el D"creto No. 92 del 30 de Protecd6n Industrial otorgados a las dife
agosto de l!J68, publicado en "La Gaceta", rentes empresas in:fastriales dd país. 
Diario Oficial No. 212 del 17 de septiembre ¡ De et . d ¡ · ~ cr a. 

e mismo ano. Arto. 1o.-Se aclara la focha de inicio 
Dado en Casa Presidencial, Managua, o entrada en vigencia del Decreto No. 230 
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del 21 de septiembre de 1976, publicado en ¡ Acuerda: 
"La Caceta", Diario Oficial No. 2'15 del 2 1. -Extenderle al s2ñor Jaime Gaitán 
de dicíGmbre de 1976, a favcr de la firma Borye, el 'htulo d·J Maestro de Educa-
HACEi..;DADOS U1'-HJJOS, S. A. (LA cacJ0n de Ciclo básico, en la Especia-
COMPLE'1'A), la cual se dedica a la pro- lidad iie Matematica y Ciencias, para 
ducción de leche pasteurizada, sorbetes que gcce é.e todos los derechos y pre-
(helados), queso, mantequilla, dulces de 1 rrogo.tlvas que le conced2n las Leyes 
leche (cajetas), sustituyendo el Arto. 60. '¡' de 1a República y reglamentes del ra-
del mencwnado Decreto, el cual deberá mo. 
leerse de Ja siguiente manera: : 2.-El presente Acuerdo para su validez, 

"Arto. 60.-Publlcar el presente Decre- 1 deberá ser publicado en "La GacBta", 
to en "La Gaceta", Diario Oficial, pa- , Diario Oticial, por cuenta del intere-
raque surta sus efectos desde la fecha ¡ sado. 
de vencimiento del Decreto No. 48 del 
6 de jul!o de 1968, publicado en "La Com~quese: Casa Presidencial. -:-Ma· 
G¡oceta" Diario Oiicial No. 190 del 21 . nagua, lJ. N., dos úc ícorem ue.!'111 .1;10-
de g t d 19~8" ¡ vec1emos setenta y nueve. - A. SUiliO:tA 

ª,os 0 
, e 0 

• . : D., Presidente de la 1'epublica. - Irlaría. 
Arto. 2o.-Este Decreto se dicta de J:fr¡c,,,,., ae J:'orrns ivüllisu·a ae Educación 

acuerdo con las disposiciones del Convenio Pública. ' 
Centroamericano de Incentivos l;'iscales al 

Ministerio de économla, Desarrollo Industrial y la Ley Nacional y 
podrá ser modificado, adicionado o dero-
gado de acuerdo con los términos del mis- lndu$lri4 'J -..;ome1 <.10 
mo. 1 ==~=~ --·· ~ ...•.. --. ~-=~ 

Arto. 3o.-El presente Decret.o aclarato- SECClON DE PATENTES DE NICARAGUA 

rio deberá publicarse por cuenta del inte- 1 Marcas de Fábrica 
resada en "La Gaceta", Diario Oficial, y el ¡ 
mismo será complementario del Decreto • 
No. 230 del 21 de septiembre de 19i6, pu- 1 

blicado en "La Gaceta", Diario Oficial No. ¡ 
2'15 del 2 de diciembre de 1976. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los diciocho días del 
mes de mayo de mil novecientos setenta y 
ocho. - A. SOMOZA D., Presidente de la 
República. - (f) Jaime Fernádez G., Vice
Ministro de Economía, Industria y Comer
cio Encargado del Despacho. - (f) Sa,. 
muel Genie A., Ministro de Hacienda y Cré
dito Público. 

Ministerio de Educación Pública 

Extiéndese Título de Maestro 
de Edueación de Ciclo Básico en 
Especialidad de Matemáticas y 
Ciencias a Sr. Jaime Gaitán B. 

Reg. No. 2250 - R/F 492618 - C$:i5.00 
No. 90-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que el Centro Nacional de Educación y 
Ciencia, que funciona en e~ta ciudad, pide 
se le extienda el Título de Maestro de Edu
cación de Ciclo Básico, en la Especialidad 
de :Mabmática y Ciencias, al señor Jaoime 
Gaitán Borgc. natural de Condega, Depar
tament'1 de Est2lL Rep{1bHr,a <te Nicaragua, 
en virtud de J1~_ber1e conferido el corres ... 
pondiente Dipluma, a los quince días del 
mes do diciembre de mil novecientos se- , 
tenta y ocho. i 

R.c,g. No. 1578 - R/F 440719 Valor ~ 90.00 
VVe;;tinghouse Elcctric Corporution, est,adouni~ 

dense, inedíante c,poderado Dr. Franklin Caldera. 
solicita registro marca fábrica: 

Clase 6. 
P1-esentada: 21 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industr:al. - ~!an~gua, 4 

e.nero 1979. - Yolanda García de Jvíonl'.ealegre, 
Rerrístrador. - J, Argeo Iviiranda, Secretario. 
, 

0 a 1 
1 '¡yi ! -----

Reg. No. 1579 -- R/F 44.0720 - Valor <$ 90.00 
'\Vestin::house Eler~írii:: C'::!'poration, i:"°taOourJ.

dense, mCdiante apodc-rnclv D~._ Franklin Caldera, 
solicita registro marca fá"'.::ricn.: 

Westi.nthouse 
Clase 11. 
Presentada: 21 dicicn1bre 1978. 
Opónganse. 
Regis.rG Propiedad I•1dustria!, - A!anngua, 4 

enero 1919. Yolanda Gatcin, de J,f0ntea1cgre, 
Registrador. - J. Argeo 1\1'.irandn., Secretario, 

" 1 

Rc.g. No. 1581 - P~/F 410721 - Ve.Jo!'.' ~ 90.00 
·vlcsting·house Elcctric CC2"'.JOratio11, est.r.douni

dense, meGiarite apoderado Dr. Frank!ín Ca1ctera., 
solicita registro ni.arca ft.hrica: 

Clase 9. 
I">1·e~entada: 21 diciembre 1978. 
Opt.n;anse. 
Registro Propiedad Industlial, - Managua, 4 
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enero 1979. - Yolanda García de !>Iontealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

• l 

· Reg. No. 1575 - R/F 44-0723 - Valor <¡: 90.00 
Biotcst Serum Institut, G:t.fBH., alemana, me

diante, apoderado D!.'. F':t'arüdin Caldera, soHcita.. 
registro marca fábrica: 

Clase 7. 
Presentada: 14 diciembre 1978. 
Opónganse. . 
Regis:ro Propiedad Industr1aL -- :M:anagua.., 18 

diciembre 1978. - Yolanda G3rcía de ~ronte.ale· 
gre, Reglstrador. - J. Argeo Miranda, Sr~. 

1 

Reg. No. 1576 - R/F 140722 - V";lor <; 90.00 
Biotest Serum Institut, GJ,1BH., a1emana, me

diante, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca fábrica: 

C•~ 

·· '1 

Clase 9. 
Presentada: 14 diciembre 1978. 
Opónganse. 

i 

Registro Propiedad Industrial. -~ Managua, 18 
diciembre 1978. - Yolancta García de Monteale .. 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Stio. 

a 1 

Reg. No. 1583 - R/P 439123 - Valor <; 45.00 
E. De,nk o H. G., alemana, inediante apoderado 

Dr. Orestes Romero, solicita registro marca fá .. 
brica: 

"GRIFO DENK" 
Clase 5. 
Presentada: 31 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 3 

febrero 1979. ~ Yolanda García de M:ontealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

8 1 
Rcg. No. 2053 - R/F '142473 - 3/10 '$! 90.00 

Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A,, nica .. 
ragüen.-o;e, me.diante apodera.do Dr. Luis López .Az... 
mitia, solicita registro marca comercio: 

"?,-IA..."'rANITA'S" 
Clase 32. 
Presentada: 1 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua, 21 

febre.ro 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador .- U.ríe! Sílva T., Secretario. 

1 1 
Reg. No. 2054 - R/F 442473 - 4110 <; 90.00 

Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., nica
ragiiense, me.diante apoderaao Dr. Luis López Az.. 
mitía, solicita registro marca comercio: 

"NO R S CA" 
Clase 3. 
Presentada: 1 febrero 1979. 
Opó:ne:anse. 
Reg;istro Propiedlld Inñustlial. - Managua, 21 

febrero 1979. - Yoll:inda Garcia de Montealegre, 
Re~tstrador. ~ tJriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2055 - R/F 442473 - 5/10 lf 90.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., nica· 

ragüense1 median.te apoderado Dr. Luis López Az· 
mi tia, solicita registro marca comercio: 

"MUNCHOS" 
Clase 30. 
Presentada: l febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

.febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre-, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarto. 

a 1 

Reg. No. 2019 - R/F 489821 1/16 <S ·!S 00 
A.rcon (Proprietary), Limited, inglesa, apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fái::rica: 

"AR CON" 
Clase 8. 
Presentada: 29 ene.ro 1979. 
Opónganse .. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

ll s 
Reg. No. 2027 - R/F 489821 - 9/16 <$ 90.00 

Toyo Boseki Kabushiki Kaisha (negociando 
también como Toyobo, Co. Ltd), japonesa, me~ 
diante apoderado Dr. Franklin caldera Pallais, 
solicita regis~ro marca fábrica: 

"TOYOB<Y' 
Clase 24. 
Presentada: 19 noviembre 1977. 
Opónganse. 
Regist!'.O Propiedad Industrial. - Managua, tS 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2026 - R/F 489821 - 8/16 <; 45.00 
Roche Internationa.11 Ltd., Bermuda, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita. registro 
m1U'ca: 

"OCERAL ROCHE" 
ClnSe ñ. 
Presentada: 23 enero 1979. 
Opónganse. 
Regist¡o Propiedad Industrial. - Managua, 29 

enero 1979. - Yolanda García de ]...fontealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

8 ~ 

Re.E<. No. 2025 - R/F 489821 - 7 /16 <$i 45.00 
The Upjhon Company, estadounidense, apodera

do Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca. 
fábrica: 

ºALBADRY'' 
Clase 5. 
Presentada : 30 enero 1979. 
·Opónganse. 
.Registr,o l?rppiedad Industrial, - Managu:i, 7 

febrero 1979. - Yo1anda Garcia de Montealegre, 
Reg.!stra_dor. - Argeo Miranda., Secretario. 

a a 
Reg. No. 2024 - R/F 489821 - 6/16 (f 46.00 

Nippon Gakki Seizo Kabushiki Kaísha, japone
sa, apoderado Dr. Franklin üaldera, solicita re-
gistro _marca: 

ºY AMAHA" 
Clase 9. 
Presentada: 23 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrlal. - Manag"Ua, 29 

enero 1979. - Yolanda Garcfa de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

1 s 
Re1<. No. 2023 - R/F 489921 - 5/16 <$! 45.00 

Itt R'.1yomf\r Incorporat.ed, ef'ltfl.dounidense, apo· 
dera.do Dr. Franklin Caldera. solicita registro maf'
ca fábrica; 
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"RAYPLEX" 
Clase 1. 
Presentada: 26 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad InduStrta1. - Managua, 1 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre., 
Registrador. - Argeo Miran.da, Secretario, 

3 3 

Reg. No. 2022 - R/F 489821 - 4/16 <; 45.00 
Tannig Research Laboratories, Inc., estadouni~ 

dense, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca: 

"HAWAIIAN TROPIC" 
Clase 3. 
Presentada: 29 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propie.dad Industrial. - Managua, 6 

febrero 1979. - Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

a a 

Reg. No. 2021 - R/F 489821 - 3/16 <; 45.00 
ArcQn (Proprietary), Limited, inglesa, apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fábrica: 

"ARCO N" 
Clase 19. 
Presentada: 29 enero 1979. 
Opónganst'-
Registro Propiedad Industrial. --.,- :Managua, 5 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2020 - R/F 489821 - 2/16 <$' 45.00 
Arcon (Proprietary), Limited, inglesa, apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fábrica: 

"AR CON" 
Clase 6. 
Presentada: 29 ene.ro 1979. 
Opónganse.. 
Registro Propiedad Indul'ltrial. - 'Managua. 5 

febrero 1919. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2028 - R/F 489821 - 10/16 q'. 90.00 
Toyo Bosekl Kabnshiki Kaisha (negociando 

también como Toyobo. Co. Ltd), japonesa, me
diante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, 
solicita regis~ro marcn fábrica; 

"TOYOBO'' 
C!a$e 23. . 
Presentada: 19 noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

febrero 1979. - Yolanda Garc1a de '.Monte.alegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

s 3 

Reg. No. 2029 - R/F 489821 - 11/16 q'. 90.00 
To yo Boseld Kabushiki Ka is ha (negociando 

también como Toyobo, Co. Ltd), japonesa, me· 
diante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, 
solicita registro mnrca fábrica: 

"TO YOBO" 
Cla,se 25. 
Presentada: 19 noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. _.:_ Managua, 6 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de 'Montealegre, 
Registrador. - J. Arge,o Miranda, Secretarió. 

3 3 

Reg. No, 2030 - R/F 489821 - 12/16 q'. 90.00 
Cutte.r Laboratorics de l\féxico. S. A., mexica~ · 

na, med:ante apoderado Dr. Franklin Caldera Pal- J 
lais, solicita regi'1tro marca fábrica.: ¡ 

'"PELMENAL'", 
Clases. . l 

Prt.>sentada: 15 noviembre 1978. 
Opónganse. 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 
febrero 1979. - Yolanda Garcia de Monlealegre, 
Registrador. - J. Argeo Mira.nda, Secretario. 

3 a 
Reg. Ne. 2031 - R/F 489821 - 13/16 <; 45.00 

Ciba Geigy, S. A., Suiza, apoderado Dr. Fran
klin Caldera, solicita registro marca fábrica: 

''MONACIDIN'' 
Clase 5. 
Presentada: 23 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

febrero 1979. Yolanda García de Monteaiegre, 
Rei:ristrador. - Arge.o l\Iiranda, Secretario. 

o 3 3 

Reg. No. 1913 - R/F 441622 - 17 /21 <$' 45.,00 
Plough, Inc., estadounidense, mediante apode

rado Dr. Guy Bendaña, solicita registro marca fá~ 
brica: 

"Q'I'" 
Clase 3. 
Presentada 8 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad IndPstrlat. - Managua, 21 

febrero 1979. - Yolanda Gnrcia de Montealegre; 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

Reg. h~o. 1915 - R/F 411f>22 - 19/21 ~ 4.5,00 
L·adwi~ l!eumann & Co. G:lffi!-I., alemana, me~ 

<liante af,ocerado Dr. Gny José Bendaíía, solicita 
registro marca fa bricn-: 

"N AR CAR! CI N" 
Clase 5. 
Prestntr~da: 10 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Sih·o. T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1916 - R/F 441fi22 20/21 (f 45.00 
Productos A1imenHcio~ Diana, S. A., salvadore

fia, mediante apcderado Dr. Julián Bendafi.a, soli
cita registro marca fábrica.: 

"CORN CHIPS" 
Clase 30. 
Presp;ntada: 14 junio J 97g_ 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Urie! Silva T,. Secretario. 

8 8 

Reg. No. 1917 - R/F 441622 - 21/21 ~ 45.00 
Editorial l.1.mérica, S. A., panam~ña, mediante a

poderado Dr. Vice:nte 1{avas, solicita registro 
marca fábr1éa: 

"VIVA l\'!EJOR" 
Clase 16. 
Presentada: 17 febrero 1979. 
OpónganSP. 
Registro Propie<iad Industrial. - Manag;1a, 21 

febrero 1979. ·-Yolanda García de Jl.fontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 • 

J:ieg. No. 2032 - J:i/F 489821 - 14/16 q'. 45.00 
Imperial Chemical Industries Limited, inglesa, 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

''EQUIM"ATE'• 
Clase 5. 
Presentada: 29 enero 1979. 
Opón~nse. 
Re_g1stro Propie(l'.a:'! 1'.ridustri.'Cl, - 7VfFtn::im.1a. 13 

fehnoro 1fl'/9. - Yol0,rifla Garcia de :M:ontcalcgre, 
Reg:·strador. - Argco Miranda, Secretario. 

a .a .. 

www.enriquebolanos.org


1052 

Reg. No. 2031 - R/F 489821 - 16/16 <:¡: 45.00 
Myrurg~a, S. A,, espaftola mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fá
brica: 

Clase 3. 
Presentada; 27 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

febrero 1979. Yolanda García de :>.rontealegre, 
Regís ~rador. - Argeo ?,{jranda, Secretario. 

s 3 

Reg. No. 2044 - R/F 442476 Valor q: 90.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A .• nica

ragüense, mediante apoderado Luis López Azmi
tia, solicita registro marca fábrica: 

"PANTY'' 
Clase 24. 
Presentada: 1 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - !!anagna, 27 

fe.bN:ro 1979. - Yolonéla Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretalio. 

3 1 

Reg. No, 20-15 - R./F 4.4;:4_75 - 1/6 ~ 90.00 
Footl Ingrcdients Spec~alities, S. A., Suiza, me

tUante apoderado Dr. L'17s Lópcz Azmitia ,solici
ta registro marca f8hrica: 

.. :¡...., I S" 
Clase 31. 
Pre:::;entada: 8 febrero 1979. 
Opónganse, 
Registrn Prop!e.ñrod T:'1.dustrlal. - Managua, 27 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario, 

3 3 

Reg. No. 2046 - R/F 442475 - 2/6 ($! 90.00 
Food Ingredicnts Spec'['.lit.ics1 s. A., Suiza, me

diante apodPrado Dr. l,qis López .A.mnitia ,so~Ci· 
ta registro marca f:-1 hrica ! 

"!;... I S .. 
Clase 1. 
Presento da: 8 febrero 1979. 
Opónganse. 
Regi;:;~ro Propiedad Industrial. - J\.1'.anagua, 27 

febrero 1979. - Yolanrla García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a a 
Reg. No. 2017 - R/F 442475 - 3/6 IS: 90.00 

Food In Redients Sprcialities, S. A" Sniza. me. 
<liante apodern<lo Dr. Luis López Azmitia ,solici~ 
ta registro marca fábrica: 

"F I S" 
Clase 5. 
Presentad'l: 8 febrero 1979, 
Op6:ngartsc. 
R~gistro Pi'opieñad I:iél\1~trial. - Managua, 27 

febrero 1979. - Yo10nñ:i. Garcia de l\fontealegre, 
Regintrador. - Uricl Si1va T., Secretario. 

s s 
Reg, No. 2048 - R/F 412175 - 4/6 4: 90.00 

Food Ingredicnt;i Cpec'nlities, S. A., Suiza, me
diante a.púd0rado Dr. L1rís L6pcz Azmitia ,solici
ta registro marca f~bricu: 

"fi' I S" 
Clase 29. 
Presentada: 8 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indu~trlal. - Managua, 27 

febrero 1979. - Yo1and'l Garcia de Montealcgre. 
Uegistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 s 
Reg. No. 2049 - R/F 412475 - 5/6 IS: 90.00 

Food Ingredients P.pcc1n!itics, S. A., Suiza, me
diante apoderado Dr. Luis López Azrnitia ,solici
ta reglatro marca fábrica: 

Clase 32. 
Presentada: 8 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

febrero1979. - Yolanda García de, Montealegre, 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

3 3 ---------
Reg. No. 2050 - R/F 442475 - 6/6 1$: 90.00 

Food Ingredients Spec~alities, S. A., Suiza, me~ 
diante apoderado Dr. Luis López Azmitt.'\ ,sollci ... 
ta registro marca fábrica: 

"F I S" 
Clase 30. 
Presentada: S febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 27 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de Montf'-_,alegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 s 

Nombres Comerciil.les 
Reg'. No. 1712 - R/F 439983 - Valor t¡: 135.00 

Ca1men Soto de Ramírez, nicaragüense, perso
nalmente SCllicíta registro marca de servlcio: 

Para proteger y distinguir: EBtablevimiooto de-
dicado a sala de belleza, gimnasia, masajes, sau .. 
ti<m y todo lo relacionado con el ramo de estética.. 

Presenta.da: 13 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - ~fa.nagua, 16 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de Mo.Tttea,legre~ 
Registrador. ~ J. Argeo M:randa, Secretario. 

3 3 

Re,g. No. 1394 - R/F 439407 - Valor ~ 135.00 
Hotel del Lago, Sociedad Anónima, g'uatemal• 

teca, mediante apoderado Dr. Gonzalo Soiórzano, 
solicita registro nombre comercial; 

Para proteger y distinguir; Todo tipo de a,ctivi
dadeB coniercin1,;s comprendidos dentro de la in~ 
dustria turística y en forma especial la actividad 
hotelera, incluyendo bares, rcstaura;ites y cafete
rías. 

Pr0sentada: fi febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 1\1nn:!'lgt:a. 15 

fehrcro 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Re<¡. No. 2039 - R/F 442477 - Valor q: 90.00 
Marcas Importadas International, S. A., de C. 

V., hondureña, mediante apoderado Dr. Luis Ló
pez Azmitia, solicita registro nombre comercial: 

"MARCAS IMPORTADAS INTERNACIONAL, 
S.A. DEC. V. 

Para: Establecimiento) a-genaias o 8UOUrsales,. 
fabricación i1nportaci6n, introducción, venta mer.
caderín, cna1qttier actividad lícito oomerci-0. 

Presentada: 22 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Man9-gua, 27 

felJrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

1 1 
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Reg. No. 2043 - R/F 442478 - Valor ($ 90.00 
Marcas Ilnportadas (Imported Brand::;} Inter

nacional, s. A. de C. V. ,hondurei'ia, mediante apo
derado Dr. Luis Lópcz .Azmitia, solicita registro 
nomlJre co1nercial: 

"lMPOilTED BRAND INTERNATIONAL, 
S. A., DE C. V. 

Para: E::dablccim·i1Jnto, agencias o 81.Wl.trsales, 
fabricación, ,i·mportación~ introducción, venta mer
caderia, cua iquier actividad lícíto comercio. 

Presentada; 22 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

febrero 1979. - Yolanda García de Jvlontealegre, 
Registrador. - Uríel Silva T.1 Secretario. 

3 3 

Renovación de Marca 
Reg. No. 2042 - R/b"" 442474 - Valor ~ 90.00 

Distribuciones Astro de Ccntroan1érica, S. A. de 
C. V., hondureña, mediante apoderado Dr. Luis 
López Azmita, solicita renovación marca fábrica: 
"MAGOX" No. 16,2Z3 

Clase 3. 
Regist1:0 PJ.-opiedad Industrial. - Managua, 5 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de lviontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T .• Secretario. 

a a 

Traspaso de Marca 
Reg. No. 1606 - R/F 320999 - Valor <¡¡ 15.00 

Frito-Lay, Inc., estadounidense, traspasó Pep
sico, Inc., estadounidense, merca: 
.. CHEE - TOS" No. 5,491 e.e. 

Clase 30. 
Anotada: página 122, Tomo XVI, Resoluciones, 

23 noviernbre 1978. 
Registro Propiedad Industrial. - J\:fanagua, 28 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. - Urie.l Silv'a, Secreta.río. 

1 

Obtenciones de Patentes 
Reg. No. 2079 - R/F 442835 - Valor e¡¡ 30.00 

Por Acuerdo Ministerial de fecha veintiocho de 
febrero de 1nil novecientos setP.nta y nueve, obtu
vo Patente de Invención por diez años: 

Sociedad 
SHIN - ETSUCHEMICAL, CO. LTD. 

Invento 
"PROCEDil\fiENTO MEJORADO PARA LA 

POLIMERIZACION DE MONOMEROS DE 
VINILO". 
Napa 3-00. 

Conforme Artos. 17 y 21, l.ey Patentes 
de Inven(;ión. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 
marzo 1979. Yolanda Garcia de Montealegre,, 
Registrador, - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Reg. Nú. 2080 - R/F 442834 - Valor <$ 30.00 
Por Acuerdo :i\iinisterial No. 484, de fecha vein

tisiete de febrero de mil nove.cientos setenta y 
nueve, obtuvo Patente de Invención por diez a
fias: 

Sociedad 
CIBA - GEIGY, AG. 

ln1:cnto 
"l'illEVOS ESTERFJS". 
Caso 5-10980/1+2/ A. 

Conforme Artes. 1.5 y 17, Ley de Patentes 
de Invención. 

Registro Propiedn.d Indnstrial. - Managua, 6 
marzo 1979. - 'Yolnnda (~arcía de Montealegre, 
Re.gistrador. -- Uriel 8iiva T., Secretario. 

1 

Reg. !'.J'o. 2076 - R/F 442838 - Valor ($ 30.00 
Por Acuerdo 1\iinist0rinl No. 437, de fecha vein-
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tiocho de febrero de mil novecientos setenta y nue
ve, olltuvo Pat.:onte de Invención por diez años: 

Inventor 
MILTON GUERRERO" 

I·rvverito 
"PROCEDIM!f;i>.'TO P/~f~A RECUPERAR Y 

AISLAR LA SOLASODINA". 
Caso P-.Ni-2382. 

Conforme Artes. 15 y 17, Ley Patentes 
de Invención. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 
marzo 1979. -~ Yolanda Gai:'cía de Montealegre, 
Registrador. - - Uriel Silva T., Se.cretario. 

l 

Reg. No. 2077 --- R/F 442837 - Valor <$: 30.00 
Por Acuerdo Ministerial No. 4.87, de fe.cha vein

tiocho de febrero de mil novecientos setenta y nue .. 
ve, 00t~1vo Patente de Invención por diez afios: 

Boc-teda(l 
EN'TPiliPRISFJ G1J1H.1\.TJDIE ET AUFFEVE 

Invento 
"DISPOSITIVO DI:; EMSAMBLE PARA ELE· 
1\·IElf'I'OS DE APOYO nr_; IIORlVI:IGON PRE

r.rENS .. ~J)OS PREF .l\.BRICADOS". 
Conforme Artos. 15 y 17, Ley de Pate,ntes 

de Invención. 
Registro Propie.dad Industríal. - Managua, G 

marzo 1979. - Yolanda Gareia de Montealegre, 
Registrador. --- Uriel Silva T., Secretario, 

l 

Reg. No. 2078 - R/F 442836 - Valor <$: 30.00 
Por Acuerdo Ministeríal de fecha veintiocho de 

febrero <le mil novecientos setenta y nueve, obtu
vo Po.tente de Invención por diez afias: 

Sociedad 
UCB,S. A. 

In-vento 
"PELICULAS DE CELULOSA REGENERADA 

MODIFICADA". 
Caso 20.31.42, 

Conforme Artas. 17 y 21, Ley Patentes 
de Invención, 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 
marzO 1979, - Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Reg. No. 2075 - R-JF 442839 - Valor ~ 30.00 
Por Acuerdo Ministerial No. 483, del veintisie~ 

te de febrero de mil novecientos setenta y nueve, 
obtuvo Patente de Invención por diez afios: 

Socíedn<l 
SCHERING AKTIE.NGESELSCHAFT 

1"1--i-vento 
ºPROCEDJ1'.-IJENTO PARA LA PRODUC(iION 

DIG NUEVOS DITJRETANOS Y PROCEDI· 
MIEN'rO PARA PRODUCIR COMPOSICIONES 
HERBICIDAS A BASE DE DICHOS DIURETA

NOS." 
Re. P-Ni-8400/gh. 

Conforme Artes. 15 y 17, Ley de Patentes 
de Invención. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 
marzo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

SECCION JUDICIAL 
-=-=~=== 

Remates 
Reg, No. 2190 - R/F 491637 - Valor ~ 180.00 

Once inn,ñnna, di0cs1etc abril en c1u·so, este Juz
gado, suh(tst;:ir:íse los s:gql('ntcs biPnes: Jrmueble 
rú~;tic0, si!a 1\'It'-nlcipío de 1vtalpaisil1o, extensión: 
CUf!Ü'O m:'111zan;:is y tres cu:t':';os de n1anzanas y 
un rnil v:U'.'l:;; f'.l1~cl~·nrt~~: li:idan+-e: _Norte, resto 
,;eñor Eulngio :i\Itn'illo; Sur, Roaner~·es Espinoza 
Andino; Este, María Elena Ruiz; Oeste, Rafael 
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Cuevas; inscrita nlimero dos mil cuatrocientos o
chenta y ocho, Folio cuarenta y cuatro, 'Tomo 
trescientos cuarenta y siete, camión caball die
se!, chasis 110031, motor 126711, color blanco. 

Base: Veintinueve Mil Córdobas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, s. A., vs. Julio 

Espinoza Andino, Ela. de Arvizú y Ramón Boza. 
nerges Espinoza Andino. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. :r.:ranagua, 
diecisiete m8..l'zo mil novecientos ¿etenta y nueve. 
Enmendado.-diecisiete - vale - testado. - marzo no
vale.- lineado~ abril - vale. - Javier Soriano, Se
cretario. 

Reg. No. 2270 - R/F 353040 - Valor (f 45.00 
Diez mañana, die.cinueve abril subastaráse rús

tica, "La Cruz Río Granden, Zelaya, ciento vein
ticinco manzanas. 

Ejecuta: Hilario Urbina a Julia Pérez. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veintidós marzo 

n1il novecientos sctentinueve. - S. Medina, Se
cretaria. 

a 2 

Reg. No. 2271 - R/F 353039 - Valor ~ 45.00 
Diez mañana, dieciocho abril, subastárase rús

tica "La Cruz Río Grande", Zelaya, ciento vein
ticinco manzanas, 

Ejecuta: Candelario Urbina a Gregorio López. 
A valüo: Mil Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veintidós marzo mi1 

novecientos setentinueve. - s. Medina. Sria. 
.a 2 

Reg. No. 2268 - R/F 492391 - Valor (f 180.00 
Doce meridianas, del tres de abril, año en curso, 

remataránse mejor postor de riguroso contado, lo
cal de este despacho judicial, dos mil cien (2100) 
Acciones de "AISLITE, S. A." y dos n1il cien 
(2100) Acciones de 11ESINCA, S. A", propiedad 
de Ernesto Dietcr Kunz Hoffmann, en procedi
miento ejecución sentencia firme que. contra éste 
sigue la demandante "AISLITE, S. A." 

Base remate de las 4200 acciones: Ciento Vein
tiséis Mil Córdobas (($ 126,000.00). 

Posturas: Riguroso contado en efectivo. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito de Managua. 

- Managua, D. N., a las doce y cincuenta y cin
co minutos de la tarde del veintidós marzo de mil 
novecientos setenta y nueve. Sobre borrado: tres 
abril, año en curso. vale. - Oriel Soto cuadra, Juez 
Ter~ero Civil del Distrito de Managua. 

3 3 

Reg. No. 2244 - R/F 492509 - Valor (f 270.00 
Once de la mañana, seis de abril corriente afio, 

local e.ste Juzgado, subastaráse inmueble de for
ma irregular, ubicado en el Paseo La Reforma, ju
risdicción de Masaya; linderos: Norte, Callejón 
de servidumbre de por medio con el lote número 
tres que es a su vez desmembración del lote nú
mero once del grupo "F" del Reparto; Sur, con el 
lote número nueve del grupo "Ii~" del Reparto; 
Este, con el lote núme.ro uno que es a su vez des
membración del lote número diez del grupo "F" 
del Reparto; y oeste, con los lotes números siete 
y número trece. del grupo "F" del Reparto. Ins .. 
crito número treinta y cuatro mil novecientos o
chentisiete (34,987), Folios quince y dieciséis (15, 
16). Tomo cuatrocientos veintinueve (429), A
siento Primero {lo.), Sección de Derechos Rea .. 
les, Registro Público de Masaya. 

Base: Cincuenta y Seis Mil Ciento Cincuenta y 
Nueve Córdobas con Cincuenta Centavos. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Instituto <le Fomento Nacional (IN

FON.A.C), a Orlando Barreta Argüello. como ga~ 
rante hípotecario de la sociedad Frigoríficos A
gropecuarios de Nicaragua, S. A, 

Dado Juzgado -Tercero Civil del Distrito. Mana
nagua, diecinueve _de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve., - Las doce meridianas. - Dr. 
Oriel Soto Cuadra, Juzgado Tercero Civil del 
Distrito de Managua.. 

a a 
Reg. No. 2245 - R/F 492235 - Valor ~ 90.00 

Nueve maftana seis abril próximo, local este 
Juzgado, subastaráse al martillo, vehículo Ford 
Taunos, tipo Station Wagon, motor L1ND74598, 
serie BADNN074598. 

Avalúo: Ocho Mil Córdobas ((f 8,000.00). 
Ejecuta: Autofllianzas, S. A., a Jaime M:arin 

Urbina. 
Vehiculo: Encuéntrase patios COmpafiía Auto· 

motriz. 
Dado en Juzgado Tercero Civil del Distrito. ~ía~ 

nagua, Distrito Nacional, diecisiete de marzo mil 
novecientos setentinueve. - Oriel Soto Cuadra, 
Juez Tercero Civil del Distrito 

a a 

Reg. No. 2246 - R/F 492234 - Valor e¡; 90.00 
Once mañana, seis abril próximo local este Juz

gado, subastaráae al martiUo, vehículo Datsun, ti
po Pick-Up, rncdelo 1300, serie A06991, motor 518 
231, celeste. 

Avalúo: Ocho Mil Córdobas (<$ 8.000.00). 
Ejecuta: A.utofinanzas, S. A., a Fred<ly Rodrí

guez Martinez. 
Vehículo: Encuéntrase patios Compru1ia Auto

motriz. 
Dado en Juzgado Tercero Civil Distrlt-:>, Mana~ 

gua, Distrito Nacional diecisiete de marzo mil no~ 
vecientos setentinueve. - Ortel Soto Cuadra, Juez 
Tercero CiviJ del Distrito. 

a a 
Reg. No. 2251 - R/F 492242 - Valor <$ 135.00 

Nueve de la mañana del día dos de abril de mil 
novecientos setenta y nueve, subastaráse, un Equi
po refinador de ·azúcar marca Tung Pan, un equi~ 
po para panaderia, Pesadora, Divisora y Boleado
ra automática, de seiscientos gramos marca Su
bal. 

Base: Treinta Mil Córdobas ( .¡: 30,000.00). 
Local: Este Juzgado. 
Ejecuta: Noguera Bellis, Hnos., y Cia. 

contra Miguel Angel Leytón A vendaño. 
Dado este Juzgado Tercero Civil de Distrito. 

Managua, veinte de marzo de rnil novecientos se. 
tenta y nueve. - Las once de la mañana. - Oriel 
Soto Cuadra, Juez. - Javier Soriano, Srio. 

' a 
Reg. No. 2253 - R/F 492686 - Valor e¡; 180.00 

Onee mafíana,. cuatro de abril, este año, subas~ 
tárase este Despacho, finca rústica, ubicada en 
las Nubes, jurisdicción Matagalpa, de treinta y 
seis manzanas, comprendida en pastos, montañas 
y rastrojos en la cual encuéntrase casa forrada con 
madera, piso tambo, techo zinc; lindante: así: O
riente y Sur, José Castillo A.; Norte, .José García 
López y Enrique Martíne.z; Poniente, Wilfredo 
~lierich, inscrita número 28729, Asiento 20., Folios 
120 y 137, Tomo 492, Sección Derechos Reales, Re~ 
gistro Público, Departamento '.Matagalpa. 

Base : ~ 71,500.-00 
Ejecuta: Compaft!a Interfinanciera Nicara

güense, S. A. 
Ejecutados: Róger Cervantes Jiménez y Enri

que Fernando Lara Pineda. 
Dado .Juzgado Tercero Civil Distrito 1\!anagua, 

a las once y veinte minutos de la mañana,_ del die
ciséis de marzo de. mil novecientos setenta y nue. 
ve. - Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Ch-ril Dis
trito de Mana.gua. - Elo!sa A. de Córdoba, Se
cretaria. 

a a 
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Reg . .No. 2255 - R/F 492633 - Valor <$: 90.00 
Once mañana, el.neo abril este año; este Juzga

do, subastaráse, Microbús Volb\vagcn, blanco na
ranja, chasis 2272052625, motor CJ-037040, mode~ 
lo 1977. 

Eje.c::tta: Caribe Motor de-Nicaragua, S. A. 
Ejecutada: Emilia Cardoza vda. de Abaunza. 
Base: ~ 30,000.00 
Dado Juzgado Tercero· Civil Distrito. :Managua, 

diecinueve marzo mil novecientos setentinueve. -
Javiero Soriano, Secretarlo. 

s 1 
=_;..;='"''"""' =============~ 

Títulos Supletorios 
Re.!(. No. 2012 -- R/F 474688 - Valor <$: 45.00 

Concepción del Carmen Muñoz, solicita supleto
rio, dlez- manzanas, Telpaneca; Oriente, Anasta
sio Hernández, otro; Occidente, Celestino Matcy, 
otro; Nortoe, Sur, Santiago Hernández, 

Opónganse. 
J1:zg<ido D3strito. Somoto, ocho marzo mil noYe

cientos setentinueve. - Luis Adolfo Díaz, Srío. 
3 1 

Reg . .No. 2014 - R/F 474680 - Valor ~ 45.00 
Jorge José Montoya, solicita supletorio, cuaren

titrés manzanA.s, Somoto; ,Norte, Carn1en Grádiz 
Osorio: Sur, Adilia Jiménez; Oriente, Guadalupe 
l\'tontoya; Occidente, Eliodoro Montoya. 

Opóngrtnse. 
Juzg·ado Dis~rito. Somoto, tres marzo mil novc

cientcs setontinneve. -- Luis Adolfo Diaz, Srio. 
a 1 

Re;,;, !'~o. :,;;1.5 ---- R/F 47,1-682 -- V:ilor ($! 45.00 
lVíG'"fín ~/Iontoya Sánchez, solicita supletorio, 

cuarcntítré<;: m0nzanas, Somoto; Norte, Eliodoro 
Jif::Y':tovn; S'lr, Carmen Grádiz Osorio; Oriente, A~ 
diHr1- Jim2nc;::i:; Occidente, Eliodoro Montova Soza. 

0¡¡;-';r;.¡~~¡ r;R~. ~ 
J1::-~·-~;•':'n !f1e-trito. Somoto, tres marzo mil nove

cie.n~os sctcntlnueve. - Luis Adolfo Diaz, Srio. 
3 1 

Re¡;. 1'?"o. 2016 -- R/Jl"' 474527 .... Valor ~ 45.00 
Im,,1du Rug-8ma de Córdoba, solicita supleto

rio. ;:;o1nr ~' casa, Palacagilina; Norte RosaUo 0-
l;vc_s: 0:l'~. PoUc<:_rpo Córdoba; Oriente, Policarpo 
Có"td'.)ba: Occidente, Carretera Panamericana. 

Op6n::-nr:s(!. 
• T1t?~0.do Local. Palacagiiina, siete- marzo mil 

novr:cíentos setentinueve~ - Gustavo Matute Fi
gueroa, Secretario. 

8 l 

Reg. No. 2013 -·- R/F 330710 -- VaJor <!S 45.00 
DPn1etrt0 Barrf'to Calderón, solicita supletorio, 

predio 1'>.rr::il. rústico. Norte, camino los Zarzales, 
El Sri_u·:::c., nnmed'.o Pablo Robelo; Sur. D1és Me
jía, Jnana J'v!cjía y Gustavo Mendoza; Oriente, ca
mino los ?;J. ·»7r; les, El Sauce, enmedio Felipe Flo
res y \Ticto!'.Ülno Flores; y Occidente, Pablo Ro~ 
be1o y Bcr11ardina Juárez. 

Opónyra:,~;e. 

.Tuz,-:;-,---!'10 r_,.:-ic21 Civil. El Sauce, 6 de marzo de, 
1979. Por"flri.o Castillo Aro:>.tegui, Secretario. 

3 1 

Declaratorias de Herederos 
Rei>'. No. 2234 - R/F 487677 - tf 30.00 

C'::>riea · Ramona Dávila Jarquín de To
rres, María Elena, Elda, Filemón, Efrén 
Rn~iro) S2rg"io Antonio y Bernarda J_,our~ 
d2s [)ávHa Jarquín, solicitan decláranse
le::111ercderos, bienes1 derecl1os~ acciones su~. 
cesión Juana María Jarquín de Dáv.ila. 

Interviene Ministerio Público, señálanse 
bienes sucesoriales. 

Juzgado Distrito Civil. Jinotega, quince 
marzo, mil novecientos setentinueve. 
Ma. Luisa de Morales, Sría. 

l 

Reg. No. 2242 - R/F 492085 - <W 30.00 
Carroenza del Socorro Castro Vega, pi

de decláresele heredera su madre Carmela 
Vega viuda de Castro, unión hermanos: 
Guillermo, María, Pedro, Wilfredo, Rosa 
y Gloria. todos Castro Vega. 

Interesados opónganse. 
Dado en Juzgado 2o. Civil Distrito. Ma

nagua, siete marzo, 1979. - Pedro J. Es
cobar S. - Bácaro Salomón T., Srio. 

Es conforme. Managua, siete de marzo 
de mil noveciP,ntos setenta y nueve. - Bá
caro Salomón T., Secretario. 

l 

Reg. No. 2243 - R/F 492084 (!¡'. 30.00 
David ele Jesús Martínez Vega, pide de

cláresde heredero su madre Rosa Vega 
viuda de :Martínez, unión hermano Pedro 
Rafel Martínez Vega. 

IntereJ=:ados onóng-::tnse. 
Dado Juzgado Sei;undo Civil Dit•trito. 

Managua1 siete marzo, mil novecientos 
setenta y nueve. - Pedro J. Escobar S. -
Bácaro Salomón T., Srio. 

l 

Reg. No. 2260 - R/F 492734 - 11): 30.00 
Maria Adela Vargas Martínez y herma

nos, solicitan dcclárenseles herederos, de
rcc11os, bien€s~ acciones. Causante: Luis 
Vargas ~ffartínez, bien casa La Paz Centro, 
r.,e6n. 1,!nd<)nte: l'Jorte, sucesores Jorg·e 
Roé!ri¡ruez; Snr. c3IJe enmeilio, Pfam Pú
blica; Oriente, Cabildo Municipal; Ponien
te, sucesores Juan Solís . 

Op6ngRnse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiuno 

mRrzo, mil novecle11tos s-etcntinueve. ~ 
José L~ón 1\fora Barberena, Juez Civil Dis
trito. - Luís Rocha E., Srio. 

l 

Reg. No. 2261 - R/F 48'7700 (!): 30.00 
Juana Amalia Vargas ~donzón, Juan 

Elías, Rafael ele Jesús, Josefa Engracia de 
Jesús, Ignacio Francisco, Bernarda Eleu
teria de Jesús. Damiana de Jesús. Tib de 
Jesús, todos Vargas Monzón y ·l!"idelina 
Monzón viuda de Vargas, solicitan declá
renseles herederos, bienes. derechos, accio
nes de la sucesién Lino José Vargas He
rrera. 

Interviene Ministerio Público, señálanse 
bienes su.cesori:iles. 

Juzg3do Distrito Civil. Jinotega, dieci
sict8 Ji;_nrzo, n1il rrovecie11tos setcñtinueve. 
- :!.fa. Luisa de Morales, Sría. 

1 
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Reg. No. 2272 - R/F 492480 - (f 30.00 
Josefa del Carmen Mora Quintana y her

manos e hijos de María Cipriana Mora, 
piden declárenseles herederos ab-intestato 
de Ma:ría Mora Guevara. 

Interesados opónganse. 
Da.do en Juzgado Segundo Civil Distri

to. Managua, veinte febrero, mil nove
cientos setenta y nueve. - Pedro Escobar 
Seque ira, Juez. 

1 

Citaciones de Procesados 

Es conforme con su original. - Josefa 
Oliva González, Sria. 

l 

Reg. No.185 

P.or primera vez, citase y emplázase al 
procesados Leonardo Arauz. de calidades 

1 ignoradas para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Juzgado de 
lo Criminal del Distrito a defendf>rse de la 
causa que se le sigue, por ser autor del de
lito de lesiones dolosas. cometidos en la 
persona del señor José María. Ocampos 

Reg. No. 183 Mendoza. mavor de ed"d. casado. agricul-
. br v residente en el Vall1' La Caña, juris-

Por segunda vez. cito v. emplazo al pro- dicción ile La Trinidad. de este Depe.rta-
cesado Carlos Arturo Gomez. ma.vor ae , t . b · ¡ 'b · · t d d ¡ 
edad, ca"ado, agricultor v del domicilio de ' rnPnl 0

• b"l1d" 
0

1
8 aper

1
c

1 imien osPl e ';Ca-
El P t

.1, . · ,. .. ·a . N' . h 1 raro re e . e. e evar a causa a enar10 y 
. or i_ .. o .. J~r1~1,11 cc10n e Iq111no .. orno, ¡ n_o111brnJe Defensor de Oficio, esta autori~ 

de esta iunsd1c-;1nn. Denart":ment~l, para 1 dad si no compar0ce. 
que dentro del termmo de wnnce d1aS com- 1 . . . . 
parezca ante este Despacho a defenderse ·¡ . ,Se recue.rda a las autoridades la _obl1ga-
en la cau~a que se le sigue nor el delito de . cJon aue tiene~ ae captiirar al a:imeuen
lesiones dolosas, en Ja persona de Sebas- . te V a los m1rbcnlares de denunciar el lu
tián López Rivas; baio anercibimientos de gar donde se encuentre. 
someter la causa a jurados y causarle la Dado en el Juzgwo de lo Crimnal del 
sentencia que se dicte los mismos efectos Distrito. Estelí, veintisiete de febrero de 
qu~ si estuviere presente. mil novecientos setenta y nueve. - Mario 

Se recuerda a. fas autoridades la obliga- Mayorga Q. - Elvia L. de Arró!iga, Sría. 
ción que tienen de capturar al delincuente y Es conforme. Estelí, veintisiete de febre
a los particulares la obligación de denun- ro de mil novecientos setenta y nueve. -
ciar el lugar donde se encuentre. Blvia L. de Arróliga, Secretaria. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men de Masava. el día diecinueve de men,o 
de mil novecientos s 0 tenta y nueve. - Fer
nando (',entena Zapata, Juez para lo Crimi
na) del Distrito. - Carmen C. de Mendoza, 
Sri a. 

1 

Reg. No.184 
Por primera vez, cítase y emnlázase al 

procesado Osear Campos, de calidades ig
noradas, para que en el término de Quince 
días comparezca a esto Despacho a defen
derse rle In ca11~a que se instru:ve po•r el 
delito de abigeato, en perjuicio de Santiago 
Mayorga Marín y Carlos José Castillo Or
tega, mayores ª" edaa. casados, agricul
tores y vecino~ de San Jo~é: bajo aperci .. 
bimientos de declararlo rebelde, elevar la 
causa a Plenario y nombrarle Defensor de 
Oficio1 si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a est~ delin
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se encuentre u oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men de Boaco, a los diecisiete días del mes 
de marzo de mí! novecientos setenta y nue- j 
ve. -A. Gómez A. - J. Oliva G., Sria. 

1 

Reg. No.186 

Por primera vez, cítase y emplázase al 
procesado Juan Goneález, de calidades ig
noradas. para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Juzgado de 
lo Criminal del Distrito a defenderse de la 
causa que· se le sigue, por ser autor del de
lito de lesiones dolosas, cometidas en la 
p~rsona del ~eñor Juan Mayorga Altami
r'lno. mayor df' eoad, soltero. a!',ricultor, 
y del ilomiclio de San Isidro, Denartam~u
to de Matagalpa: baio los apercibimientos 
de declararlo rebelde, elevar la causa a 
Plenario y nombrarles Defensor da Oficio, 
esta autoridad si no comnarece. 

Se recuerda a las autoridaes la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se encuentren. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelí, veintisiete de febrero de 
mil novecientos setenta y nueve. - l\fario 
Mayorga Q. - Elvia L. de Arróliga, Sria. 

Es conforme. Estelí, veintisiete de febre
ro de mil novecientos setenta y nueve. -
Elvia L. de Arróliga, Secretaria. 
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